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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
  

PROCESO Ordinario Laboral Única Instancia  

DEMANDANTE Wilmar Giovanni Adarve Álvarez 

ACCIONADO Makro Supermayorista S.A.S 

RADICADO  05001 41 05 004 2023 00108 00 

DECISIÓN Requiere 

 
 

En el proceso de la referencia, se requiere a la parte demandante para que 

acredite la recepción efectiva de la notificación enviada al demandado, de 

conformidad con los parámetros de la Sentencia C 420 del 24 de septiembre de 

2020, mediante la cual se declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3° 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Pues con los memoriales del 10 y 11 de 

abril de 20231 no se acredita dicha exigencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 

 
1 Archivos 5,6 y 7 del expediente digital 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. 066, conforme el art 13 
parágrafo 1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, 
hoy 25 de abril de 2023, los cuales pueden ser 
consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

 
________________________________ 

MARIA INES SIERRA CUARTAS 
Secretaria 
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